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Sô suscribe à este Periódico que sale los Marles^ Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscrilores 
gf 11 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PAUTE OFICIAL.

PhKIDEKii DEL CONSCIO DI «IMMiiO\.

S. AI. la Reina nuestra Señora 
(Q- ». GO y su augusta Real familia 
éontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

íwsTituceiow
QUE DÉTERMINA LA FORMA QUE HA DÊ 

DARSE Á LOS EJERCICIOS PARA LA PRO

VISION DE LOS DESTINOS QUÉ VAQUEN 
EN EL RAMO DE ESTADÍSTICA, CONFORME 
Á LO DISPUESTO EN EL REAL DECRETO DE 
1.® DE JUNIO ÚLTIMO Y EL REGLAMENTO 

DE 12 DEL MISMO.

Ve la oposición limitada.

Artículo 1.0 Cuando las plazas que 
se saquen á oposición limitada corres
pondan á las de Jefes de negociado, que 
son las que no lleguen á 26.000 rs. 
de dotación, ni bajen de 16.000, la Vi
cepresidencia de la Comisión de Esta
dística general fijará el plazo que esti
me conveniente á los individuos que 
tengan derecho y deseen optar á la va
cante, cuyo plazo no deberá exceder de 
ocho dias, según el art. 5.° del regla
mento de 12 de Junio. La Secretaría 
llamará á cuantos se hallen compren
didos en la clase inferior inmediata á 
la de la vacante, y les enterará de la 
disposición del Vicepresidente.

Art. 2.° Los que se hayan presen
tado á oposición en el plazo señalado en 
el artículo anterior, entregarán dentro 
de los cuatro días inmediatos las opor
tunas solicitudes, acompañando las ho
jas de servicio y los documentos que las 
justifiquen.

Art. 3.® Pasadas las solicitudes al 
Tribunal de censura, se examinarán por 
él los expedientes que, conforme al pár
rafo primero del art. 6.® del reglamento, 
hayan designado de antemano los opo
sitores, pasando después á girar la visita de 
inspección dispuesta en el párrafo segundo 
del ari. 6.®, al negociado de coda in

teresado, á fin de conocer sus condi
ciones de aplitu d y laboriosidad.

Art. 4.® Para los ejercicios, se de
positarán en una urna 40 temas que el 
Tribunal habrá formado con la debida 
reserva^ y se llamará á los interesados, 
cada uno de los cuales procederá á des
envolver por escrito, como ejercicio de 
tentativa, en medio pliego de papel por 
lo menos, y en el espacio máximo de 
una hora, el tema que hubiese sacado 
en suerte, según se dirá en los artícu
los 23 y 24.

Art. 5.° En seguida se pasará á 
las contestaciones orales. Al efecto se 
colocarán en una urna 60 preguntas, á 
saber:
De aritmética y elementos de geo

metría...................... 8 
........Nociones de geografía general 

y particular de España, con 
su division administrativa... 12 

f Economía polí- 
........Elementos de< } Estadística. . . 14 

( Administración. 14
Art. 6.® Cada opositor- sacará seis 

preguntas de entre las 60, y las contes
tará por espacio de 30 minutos.

Art. 7.” El Tribunal, en vista del 
concepto que hubiere formado de cada 
individuo por las anteriores pruebas, 
los calificará con arreglo al art. 32 del 
reglamento y propondrá en terna al 
Presidente á los que considere mas me
ritorios para ocupar la vacante.

Art. 8.® Guando las plazas que se 
saquen á oposición limitada sean de 
Oficiales (que son las que no llegan á 
16.000 rs. de dotación ni bajan de 
8.000), se procederá en los mismos 
términos que expresan los artículos 
anteriores, á diferencia tan solo de 
que las preguntas serán cuatro en 
vez de las seis que se exigen para las 
plazas de Jefes de negociado, y de que 
deberá contestarse á ellas por espacio 
de 20 minutos.

Oposición abierta ó libre.

Art. 9.® Declarada vacante una 
plaza de las que deban proveerse por 
oposición abierta ó libre, y dispuesta la 
conveniente publicación en la Gacela, 
conforme el art. 1." del reglamento, el 

Oficial encargado del negociado del per
sonal en la Comisión cuidará, como au
xiliar del Secretario del Tribunal de 
censura, de formar los expedientes in
dividuales según se vayan recibiendo las 
instancias de los opositores, é incluirá 
en el expediente general los ejemplares 
de los Boletines oficiales de provincia 
con el anuBció de la vacante, los cuales 
se habrán reclamado de los Gobernado
res al efecto.

Art. 10. Con arreglo á las pres
cripciones de losartículos 39 y 40 del 
reglamento de 12 de Junio, el negocia
do propondrá á la Vicepresidencia que 
no se dé curso á las solicitudes de las 
personas que no reúnan las condiciones 
requeridas para ser admitidas á opo
sición.

Art. 11. Trascurrido el plazo de 
presentación de solicitudes, pasarán al 
Tribunal de censura los expedientes de 
los interesados que reúnan los requisi
tos prevenidos por reglamento-

Art. 12. Reunido el Tribunal el 
dia designado para las oposiciones, y 
preparadas dos urnas, la una que conten
ga 40 papeletas de temasy la otra 60 de 
preguntas, se dará principio á los ejer
cicios.

Art. 13. En las vacantes de Jefe de 
negociado serán los ejercicios:

1 .® El desenvolvimiento del tema 
que cada uno saque en suerte, y que 
ejecutará en medio pliego de papel por 
lo menos y en el espacio máximo de una 
hora;

2 .’ La contestación á ocho pregun
tas, en el término de 40 minutos, 
sobre las materias del art. 11 del regla
mento y del 6.® de la presente instruc
ción.

Art, 14. Cuando la vacante sea de 
las de Oficiales de la Secretaría ó de las 
Secciones de provincia, los ejercicios 
serán:

1 .® El desenvolvimiento de un tema 
en la forma que expresa el artículo an
terior;

2 .“ La contestación á cinco pre
guntas en el término de 23 minutos.

Art. 13. El Tribunal presentará 
además á cada uno de los opositores á 
las plazas de Jefes de negociado y Ofi
ciales, un expediente ya extractado, á 

fin de que redacte en una hora la nota 
ó dictámen que en su sentir proceda, 
facilitándoles la Secretaría los antece
dentes que reclamaren y crean nece
sarios.

Art. 16. Si la vacante fuese de las 
de Auxiliares de la Secretaría de la 
Comisión central, los ejercicios consis
tirán:

1 .® En escribir á la voz un trozo 
de lectura, que un empleado de la Se
cretaría habrá dictado durante 13 mi
nutos á todos los aspirantes reunidos;

2 .® En la contestación en 20 mi
nutos á cuatro preguntas sacadas de 
entre 40 contenidas en una urna sobre 
las materias que se expresan en el artí
culo 21 del reglamento, distribuidas del 
modo siguiente:

13 de gramática castellana,
10 de aritmética,
3 de nociones de geometría, 

10 de nociones de geografía;
3." Entaforma-'\ 

cion de un es- j 
tado; (En el término de

Y 4.° En el ex-í hora y media. 
tracto de un ex-1 
podiente.. . ./

Para este ejercicio, la Secretaría fa
cilitará tambien á los interesados los an
tecedentesque crean indispensables.

Art. 17. Terminados los ejercicios, 
el Tribunal hará la calificación de los 
aspirantes, y propondrá en terna al 
Presidente á los que considere mas dig
nos de ocupar la vacante.

De los concursos.

Art. 18. Transcurrido el término 
que préviamente se señalare para la 
presentación de instancias en solicitud 
de las plazas que han de proveerse de 
este modo, y que son las de LíSfiectores 
provÍHCiales destinadas á empleados ce
santes, y la mitad de las últimas de Au
xiliares que vacaren en la Secretaría de 
la Comisión central despues de corrida 
la escala, se pasarán los expedientes al 
Tribunal de censura, quien en su vista, 
y pesando calidades y antecedentes, ca
lificará á los aspirantes y propondrá en 
terna al Presidente los que considere 
mas meritorios.

Art. 19. Para las propuestas que 
deben formarse según el párrafo .según-
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do del art. 41 del reglamento, respecto 
de las plazas de Inspectores destinadas 
á Jefes y Oficiales de la clase de reem
plazo, el Presidente de la Comisión dis
pondrá se reuna el Tribunal para exa
minar las solicitudes, siempre que fuere 
necesario.

De los exámenes.

Art. 20. Anunciada por la Vice
presidencia la vacante ó vacantes de 
Auxiliar en las Secciones de Estadística 
que deban proveerse prévio exámen, 
según lo dispuesto en el art. 5." del 
Real decreto de 1.® de Junio y 21 del 
reglamento, y fenecido el plazo señala
do para la presentación de solicitudes, 
el Secretario de la Comisión central 
dará ocupación en la oficina, conforme 
vayan presentátidose, á los aspirantes 
que reúnan los requisitos ■ expresados 
en el art. 39 del reglamento; y despues 
de los tres dias de ocupación y trabajo 
que señala el art, 22, consignará en 
cada expediente individual el concepto 
que hubiere formado de ¡a respectiva 
capacidad y aplicación.

Art. 21. Lo mismo que en la o por 
sicion libre, se unirán al expediente ge
neral los ejemplares de los Boleiines 
oficiales de provincia en que se hubiere 
anunciado la vacante.

Art. 22. El Tribunal, enterado de 
los expedientes individuales, de los tra
bajos presentados y de los informes de 
la Secretaría, procederá á los demás 
ejercicios, que serán los mismos esta
blecidos para proveer por oposición 
abierta las plazas de Auxiliares de la 
Secretaría de la Comisión general. Con
cluidos que sean, el Tribunal formará, 
con destino á la Presidencia, una rela
ción de todos los aspirantes aprobados 
por el órden de mayor mérito,

Disposiciones generales.

Art. 23. En los casos en que cor
responda desenvolver por escrito un 
terna, los opositores firmarán su tra
bajo, y lo entregarán en pliego cerrado 
al Tribunal tan luego como lo hubieren 
concluido.

Art. 24. Los temas para el ejercicio 
de la tentativa ó prueba preliminar en 
los casos arriba señalados, versaran pre
cisamente sobre Economía política. Es
tadística y Administración, y se sacarán 
por suerte, según el art. 4."

ilrt. 25, Los individuos de{ Tribu
nal tendrán á la vista en todos los ejer
cicios una lista de los opositores ó 
examinado^, á Íin de que puedan ir ca
lificando á cada uno con la censura que 
le corresponda en cada ejercicio.

Art. 26. Según el número de opo
sitores ó examinandos en cada caso, y 
la clase de ejercicios, podrán estos ter
minarse en un solo dia ó aplazarse para 
el inmediato ó inmediatos.

Art. 27. Los documentos que los 
interesados acompañen á sus instancias, 
les serán devueltos bajo el correspon
diente recibo, si lo reclamasen con pos
terioridad.

Art. 28. El Tribunal para propo
ner, ó en su caso para decidir, tendrá 
presente la buena conducta acreditada, 
así como las demás circunstancias me

ritorias que especifica el art. 44 del re
glamento.

Art. 29. Debiendo los individuos 
que en lo sucesivo hayan de ingresar 
en Estadística acreditar préviamentesu 
aptitud, según el Real decreto de 1.® 
de Junio, los que pretendieren permu
tar con empleados de este ramo habrán 
de sujetarse ante la Comisión central á 
las pruebas exigidas al puesto y catego
ría de la permuta.

Madrid 21 de Octubre de 1860, 
= Aprobada por S. M. la Reina. = 
0‘DoBnell.

’HMSlElUO'fDE HACIENDA

Exemo. Sr : He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G ) del expediente ins
truido por esa Dirección, en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 1833, 
para llevar á efecto la revision de la carga 
de justicia de 1.210 rs. anuales que, 
como compartícipe de la que figura ep 
el presupuesto vigente al num. 66, ar
tículo 3.'', capítulo 31 delà sección 4.\ 
percibe D. Pedro Joaquín Cejudo.

En su .consecuencia:
Vista una escritura otorgada ep la 

villa de Bilbao á > 3 de Junio de 1735 
ante el Escribano D. Baltasar de Sante- 
hces, de la que resulta que, prévia la 
oportuna Real licencia, 1). Juan José de 
Qoitia, en norphre y representación de 
la Universidad y Casa de contratación de 
aquella vijla, y poi la que había sido 
autorizado para el caso, constituyó un 
censo de 60.300 reales de capital aj 
rédito anual de 2 por 100 sobre los 
derechos y arbitrios de la referida Gasa- 
contratación y á favor del ip^yórazgo 
de 1), Pedro de Sojo, por cuyo poseedor 
entonces .se entregó la expresada suma;

Visto un testimonio librado en el lu
gar de Amurrio á 13 de Enero de 1843 
p.or el Escribano D. Gervasio .Urresti, 
legalizado en forma y en relación de la 
escritura de partición de los bienes que
dados al fallecimiento de Doña María del 
Carmen Ortiz y Goñi, última poseedora 
.de! mayorazgo fundado por D. Pedro de 
Sojo, dp la cual resulta q.ue dicho ma
yorazgo fué desvinculado ai tenor de lo 
prevenido por la ley vigente en la ma
teria y que el censo de los 60.300 rea
les de capital, impuesto sobre el Con
sulado de Bilbao, había quedado pro 
indiviso por conveniencia de los inte
resados:

Vista una certificación dada á 30 de 
Setiembre de 1836 por el Vocal Secre
tario de la Junta de Comercio de Bil
bao, por la que, con referencia á los 
libros y demás antecedentes obrantes en 
el Archivo y Contaduría de la misma, 
se hace constar que el capital de censo 
de que se trata no ha sido redimido ni 
indemnizado en otro concepto, y que 
sus réditos se perciben por el enuncia
do partícipe:

Vista la ley de 29 de Abril de 1835 
determinando la revision y reconoci
miento de las cargas de justicia, y el 
art. 9.® de la de presupuestos del año 
último, que establece la forma en que 
debe verificarse:

Considerando que el contrato consig

nado en la escritura de 15 de Junio de 
1735 se otorgó por personas hábiles, 
prévias las solemnidades de derecho, por 
cuya razón carece de vicios que lo in
validen: que la obligación por él con-r 
traída por la Universidad, Casa de con
tratación y después Consulado de Bil
bao, aun está subsistente, puesto que 
no se ha devuelto el capital que la mis
ma recibió á préstamo; que el Estado ha 
sucedido de derecho en ella al sustituir
se en la personalidad del Consulado, y 
de hecho la ha reconocido pagando los 
réditos, pomo viene ejecutáudolo desde 
que esta última corporación dejú de 
efeetuarlo: que el derecho del partícipe 
se funda en un título oneroso; y por úl
timo, que se fea acreditado, no solo la 
legitimidad de la presente carga de justi
cia, sí que tambien su importe;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, la Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de re
vision y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara subsisten
te la comprendida en este expediente.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Octubre de 1860.= 
Salaverría.= Sr. Director general del 
Tesoro público.

Exemp. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D, G.) del expediente ins
truido por esa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 1835 
para llevar á efecto la revision de la 
carga de justicia de 882 rs. 36 céntimos 
anuales, que como compartícipe de la 
que figura en el presupuesto vigente al 
núm. 66, art. 3.°, capítulo 31 de la 
Sección 4.^, percibe D. José de Asur-

En su consecuencia:
Vista una escritura otorgada en la 

villa de Bilbao á 16 de Diciembre de 
1734 ante el Escribano D. Baltasar de 
Santelices, de la que resulta que auto
rizado competentemente por el Consu
lado de aquella el Sííidico del mismo Don 
.Juan José de Goitia, y prévia la opor
tuna Real licencia, constituyó un censo 
de 44.117 rs. 22 mrs. de capital, al 
rédito anual de 2 por 100, á favor de! 
mayorazgo fundado por D. Domingo 
Pedro Echevarri de Arana y Arriola, 
en virtud á que practicada la conve
niente información de utilidad y necesi
dad por los representantes legales de Don 
Enrique María de Arana y Airiola, po
seedor á la sazón del expresado mayo
razgo, obtuvo autorización judicial para 
efectuar la imposición y á su consecuen
cia se hizo entrega en las arcas de la 
Casa-contratación de los expresados 
44.117 rs. 22 mrs., tomándose la opor
tuna razón en la Contaduría de Hipo
tecas del partido:

Vista otra escritura otorgada en la 
propia villa de Bilbao á 13 de Diciem
bre de 1763 ante el Escribano D. Juan 
Cebrián de Mazas, de la que resulta 
que D. Enrique María de Arana y Ar
riola vendió á D. Jose Antonio Aniz

Marañen y San Vicente, prévias las 
oportunas autorizaciones y licencias ne
cesarias para el caso, el capital de censo 
de que viene haciéndose referencia, y 
que la expresada enajenación fué apro
bada además judicialmente:

Vista asimismo otra escritura, su fe
cha 31 de Mayo de 1777, de la que 
aparece que el D. Juan José Aniz Ma
rañón y Abarrategui, único heredero 
de su tio D. José Antonio Aniz Mara
ñón y San Vicente, vendió el referido 
capital de censo á I), Joaquín Manuel de 
Zaldua y Geira Eraso, de cuya venta se 
di,ó cuenta al Consulado de Bilbao, por 
cuya Contaduría se tosnó razón á su vez:

Vista una certificación librada á 25 
de Octubre de 1856 por el Vocal Se
cretario de la Junta de Comercio de 
Bilbao, por la que, con referencia á 
los libros y demás documentos obran
tes en 1.a Contaduría y Archivo de aque
lla, se hace constar que el capital de 
que se trata no ha sido redimido ni in
demnizado, y que sus réditos se perciben 
por el D. José de Asurduy:

yis|a, por último, la Jey de 29 de 
Abril de 1853 determinando la revision 
y reconocimiento de las cargas de jus
ticia, y el art. 9.® de I3 de presupues
tos del año último que establece la for
ma en que debe verificarse:

Considerando que el contrato consig
nado en la escritura de 16 de Diciembre 
de 17.34 se otorgó por personas hábiles, 
prévias las solemnidades de derecho, por 
cuya razón carece de vicios que lo in
validen:

Que la obligación á su virtud contraí
da por el Consulado de Bilbao aun está 
subsistente, puesto que no se ha devuelto 
el capital que el mismo recibió á prés
tamo, ni de otra manera se ha indemni
zado al poseedor del mismo:

Que el Estado ha sucedido de dere
cho en dicha obligación al sustituirse 
en la personalidad del Consulado, y de 
hecho la ha reconocido pagando los ré- 
djtos como viene haciéndolo desde que 
aquel dejó de ejecutarlo:

Que el derecho del partícipe se funda 
en un título oneroso;

y por último, que se hp acreditado 
legalmente no solo la legitimidad de la 
carga referida, sí que tambien su itn- 
porte,

S. M., conformándose con los dietp- 
rnenes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo d^ 
Estado, la Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección, fea tenido á 
bien confirmar el acuerdo de la Junta 
de revision y reconocimiento de cargas 
de justicia, por el que se declara sub
sistente la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Octubre de 1860.=« 
Salaverría.=Sr. Director general del 

Tesoro público,

-------—„,—------------

Gobierne) de ¡a provincia d¿ 
KaUadolid.

esneULAae
A fin de evitar las repetidas recla

maciones que con frecuencia se hacen
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por las autoridades de los distritos mi
litares, respecto á los individuos del 
Ejército que se esceden en el uso de 
licencias temporales, encargo á los 
Alcaldes de los pueblos de esta pro- 
i'incia, que á todos los individuos del 
Ejército que se presenten en sus dis
tritos municipales á disfrutar de licen
cia temporal, les hagan marchar á sus 
destinos tan luego como aquella se 
les concluya, y en el caso de no poder 
hacerlo por enfermedad, pongan todos 
los medios para que ingresen en el 
Hospital Militar, siempre que su estado 
de salud no impida la traslación, pues 
en este caso deberán dar conocimiento 
al Gobierno Militar de esta provincia 
para proceder á lo que haya lugar. 
Confío en que los Sres. Alcaldes cum
plimentarán puntualmente esta circular, 
puesto que en ello se interesa la buena 
administración del servicio. Valladolid 
8 de Noviembre de 186()=Cástor 
Ibáñez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
f^alladolid.

En el dia 1.» del raes actual, bur
lando ¡a vigilancia del carrero del Hos
pital de Dementes de esta ciudad, se 
fugó de la fuente el a^jgido en dicho 
establecimiento Antonio Igodáz, natu
ral de FarandiUa, de la provincia de 
Cáceres. Y en su consecuencia, encar
go á los Alcaldes de esta provincia, 
puestos de la Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
á la busca y detención del referido 
Antonio, remitiéndole caso de ser ha
bido, con las consideraciones que exije 
su estado, al establecimiento de donde 
procede. Valladolid 7 de Noviembre 
de i860.-—Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Señas del fugado.

Estatura regular, ojos azules, pelo 
castaño claro: vestía blusa azul, panta
lón rayado de verano,sombrero con tres 
cintas, una blanca, otra encarnada y 
çtra azul.

Gobierno de la provincia de 
l^alladolid.

Eos Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura de Francisca Fer
nandez Lopez, natural del Padrón, 
de estado soltera y de las s.eñas que 
se expresan á continu-acion, la cual ge 
mió del Hospital de San Juan de la 
ciudad de Astorga, remitiéndola si fue
se habida á disposición del Juzgado de 
primera instancia de la misma, que la 
reclama. VaHadohd 7 de Noviembre de 
1860.=:Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Señas de la Francisca.

Estatura regular, cara larga y desco
lorida, edad como de 24 años; viste á 
estilo gallego y está picada de las vi
ruelas: suele andar en compañía de 
quinquilleros.

eOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD.

Hesúmen NUxiiÉRíEo de las aprehensiones verificadas por 
fuerza de la Guardia civil en todo el mes anterior.

la

Valladolid 5 de Noviembre de 1860.=Cástor íbañez de Aldecoa.

Delin
cuentes 

¡aprehendi
dos.

Ladrones 

aprehendi

dos.

Deserto

res del 

Ejército.

Deserto

res del 

presidio.

Reos 
prófugos 

aprehendi
dos.

Detenidos 
por faltas 

leves y en
tregados á 
lajusticia 
ordinaria.

Contraban

dos cogido.s

Total 

de presos y 

detenidos.

19 1 » » 10 . 38

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION

principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

Relación de los contribuyentes del 
subsidio Industrial y de Comercio que 
han sido declarados fallidos por el Señor 
Gobernador de esta provincia, en 31 
de Octubre próximo pasado, por el 
¡tercer trimestre de este año, en virtud 
del espediento instruido con arreglo 
á las órdenes vigentes, y se publica 
en cumplimiento de la disposición 9.» 
de la órden de la Dirección general 
de Contribuciones, fecha 26 de Junio 
de 1856, con el fin do que los in
dustriales insolventes no puedan dis
frutar de los privilegios á que tu
vieren derecho por su cualidad de 
c.ootribuyentes, y para que los señores 
Alcaldes de los pueblos y los Agentes 
investigadores del impuesto les prohíban 
el ejercicio de cualquiera industria á 
que nuevamente se dedicasen, mientras 
no acrediten el pago de las cantidades 
porque se les ha declarado fallidos.

Pueblos. NOMBRES. índusr 
Irías.

Valladolid..../

Ana Portela. . .

Antolín Monje. . 
Clara Rodríguez.

lEsteban Bárcena.

¡Francisco Poza..

■ José Ortíz de la
1 Torre..............

«José Echevaus.. 
Muan García... 
■José Catalina. . 
Julián Cuaresma.

Manuel Caballero 
Venancio de Cabo

Gasa de 
huéspe
des, 

ídem.
Tienda de 

pan.
A rríero , 

dos me
nores.

A1m a c en 
de papel

Por dos 
barcas.

Florista.
Abacería, 
ídem.
Puesto de 

fruías.
Cirujano.
Tienda de 

pan.

Valladolid 5 de Noviembre de i860. 
= El Administrador, Justo Gonzalez 
Romer o.

Junta provincial de Beneficencia 
de Zamora.

Esta Junta ha acordado sacar á pú
blica subasta la compra de cien catres 
de hierro para la casa Hospicio de esta 
ciudad: el remate se verificará por plie
gos cerrados el dia 2 de Diciembre 
próximo, á las once en punto de su ma
ñana, en la Secretaría de dicha corpo
ración, ante la Comisión nombrada al 
efecto, bajo el modelo que se halla de 
manifiesto en dicho establecimiento y 
pliego de condiciones que ácontinua- 
cion se expresan; las personas que quie
ran interesarse en la contrata, pueden 
dirigir por el correo ó depositar en la 
portería de la Secretaría respectiva, las 
proposiciones que tengan por convenien
te presentar; advirtiendo que no serán 
admisibles las que excedan de 140 rs. 
por cada uno de los citados catres. Za
mora 3 de Noviembre de 1860. =E1 
Presidente, Francisco Sepúlveda.— Por 
A. D. L. J., Manuel G. Benito, Se
cretario.

Pliego de condiciones bajo las cuales han 
de remalarse cien caires de hierro 
para la casa Hospicio de esta ciudad, 
el dia 2 de Diciembre próximo.

1 .® La persona á cuyo favor se 
adjudique el remate, queda obligado 
á presentar en dicho establecimiento 
en todo el raes de Febrero de 1861, 
los cien catres de hierro.

2 .“ Cada catre ha de tener un me
tro y noventa centímetros de longitud, 
noventa y cinco centímetros de anchura, 
y dos y medía arrobas de peso.

3 .“ El importe de los citados catres 
se satisfará por el Administrador de di
cho establecimiento, reservando un 20 
por 100 hasta finalizar el contrato.

4 ,* En ei caso que dos ó mas pro
posiciones resulten iguales, se suspenderá 
el remate, pero en ej mismo acto y por 
suertes se abrirá nueva licitación por 
espacio de cinco minutos entre los au
tores del empate.

Modelo de proposiciones.
D . N. de N., vecino de.......... ..  

propone suministrar á la casa Hospicio 
de Zamora en todo el mes de Febrero 
de 1861, cien catres de hierro con la 
longitud, anchura y peso que expresa 
el anuncio publicado por la Junta pro
vincial de Beneficencia de dicha ciudad, 
á precio de.............. cada catre.

Fecha y firma del interesado.

711 
Ayuntamiento Constitucional de 

Torrecilla de la Orden.

Autorizado el Ayuntamiento que 
presido para arrendar en pública su
basta los derechos de las especies de 
consumo en esta villa, para todo el 
inmediato año de 1861, con venta es- 
dusiva al por menor, en sesión de este 
dia ha acordado señalar los dias 10 y 
17 del actual para que aquella tenga 

—efecto en la Sala Consistorial y hora 
! de las once á la una de sus tardes, 

celebrándose otro remate el dia 24 en 
el propio sitio y hora, si en el primero 
no se hiciere proposición alguna á las 
subastas de las carnes, tocino, aceite, 
jabón y aguardiente. Torrecilla de la 
Orden 3 de Noviembre de 1860.=: 
Gregorio Martin.

—------- .i4K"------- —

Ayuntamiento Constitucional de 
Fresno el Viejo.

Esta corporación municipal que pre* 
sido, autorizada compelentemente por 
el Sr. Gobernador de la provincia para 
arrendar con la esclusiva en las ventas 
al por menor las diferentes especies de 
consumo comprendidas en la tarifa nú
mero 1.*, por todo el año de 1861, ha 
señalado para sus remates los dias 14 y 
18 del actual, á las diez de sus respec
tivas mañanas, en la Sala Consistorial 
de esta villa, con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta re
ferida corporación. Fresno el Viejo l.® 
de Noviembre de 1860.=Cándido Ro
dríguez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Rubi de Bracamonte.

Este Ayuntamiento ha acordado su
bastar públicamente los derechos de 
consumo, con la esclusiva en la venta 
por menor del vino, vinagre, aguar
diente, aceite, jabón y carnes, para todo 
el año de 1861. Sus remates tendrán 
lugar en la Casa Consistorial los días 15 
y 22 del corriente, á las diez de sus 
mañanas, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. Rubí de Bra
camonte 4 de Noviembre de 1860.=» 
El Presidente, Isidro Perez. =Ignacio 
del Pozo, Secretario.

■ nr..^ ••*■'— ^^ ■ l M ■■ l » ^1

Ayuntamiento Constitucional de 
Brañojos.

Habiéndose concedido á este pueblo 
la esclusiva al por menor de los artícu
los de carnes frescas, aceite, jabón, vi
nagre y aguardiente para el año próxi
mo de 1861, el Ayuntamiento ha seña
lado para su remate los dias 18 y 25 del 
actual, á las diez de sus mañanas, 
bajo las condiciones acordadas en el plie
go creado al efecto, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta cor
poración municipal. Brahojos 4 de No
viembre de 1860.=E1 Alcalde , Cárlos 
G a reía.=Manuel Diez Merino, Secre
tario.
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POR OPOSICION.

Lista de las Escuelas públicas de instrucción primaria que 
se hallan vacantes en este Distrito Universitario y que 
según lo dispuesto en la Real orden de 10 de Agosto de 
4858, deben proveerse por concurso y por oposición.

La de párvulos de ambos sexos de 
nueva creación en San Sebas
tian.. . . .....................  . . 8000 rs. anuales, para

los dos Maestros.. . Municipale!,

ESCUELAS. Dotación. Fondos de que se 
satisface.

Provincia de Valladolid.

POR OPOSICION

La de niños de Villabrágima.. . .

La de niñas de Alaejos...................

La de idem de Mojados. . . . . .

La de idem de San Roman de la 
Hornija.................................

La plaza de auxiliar de la Escuela 
práctica de la Normal de niñas 

de esta Capital.................. ...

Provincia de Burgos.

3300 rs. anuales, casa
y 1700 de retribu
ciones........................ Municipales

2934 rs. anuales, casa
y 600 de retribu
ciones........................ Idem.

2200 rs. anuales, casa
y retribuciones. . . ídem;

2200 rs. anuales, casa 
y retribuciones. . . Idem.

2800 rs. anuales,. . , Idem.

POR CONCURSO.

La de niños de Quintanavides., . 

La de ídem de Barbadillo de Her
reros......................... . . . .

La.de idem de Pedrosa Rio Urbel. 

La de idem de Estepar.................. 

La de adem de Cañizar de los Ajos. 

La de Jde m de Citores del Páramo. 

La de ídem de Hontanas...............  

La de idem de Quintanaopio.. . . 

La de idem de Rezmondo. . . . . 

La de idem de Quintana Bureba. 

La de niñas de Olmedillo.............

2500 rs. anuales, casa 
y retribuciones, . .

2000 rs. anuales, casa 
y retribuciones. . .

2000 rs. anuales, casa 
y retribuciones. . .

1650 rs. anuales, casa 
y retribuciones. . .

1650 rs. anuales, casa 
y retribuciones. . .

1300 rs. anuales, casa 
y retribuciones. . .

1300 rs. anuales, casa 
y retribuciones. . .

976 rs. anuales, casa 
y retribuciones. . .

950 rs. anuales, casa 
y retribuciones. . .

800 rs. anuales, casa 
y retribuciones. . .

1667 rs. anuales, casa 
y retribuciones. . .

Municipales.

Idem.

Idem.

Obra pia. 

M u nicipales. 

Idem, 

Idem.

Obra pia. 

Municipales. 

Idem.

Idem.

Provincia de Santander.

POR CONCURSO.

La de niños de Heras, Ayunta
miento de Medio Cudeyo.. . . 2500 rs. anuales, casa 

y retribuciones. ..

La de idem de Isla y Suano, Ayun
tamiento de Arnuero. . . , . .

La de idem de Pesaguero. , . . .

La de idem de Argoños. .

2500rs. anuales y casa.
2000 rs. anuales, casa 

y retribuciones. . .
2000 rs. anuales, casa 

y retribuciones. . .
La de niñas de Hoz de Arnero, 

Ayuntamiento de Rivamontan al 
Monte.,...................  1666 rs. anuales, casa

y retribuciones. . .

Obra pia y munici
pales.

Idem idem.

Municipales.

Idem.

Idem.

POR OPOSICION.

La de niños de Castrourdiales, . . 6000 rs. anuales y 36o 
para casa..................  

La de niñas de la misma villa. . . 2934 rs. anuales ycasa. 
La de idem de Novales, Ayunta

miento de Alfoz de Aloredo.. .. SSOO rs. anuales ycasa.

Idem. 
Idem.

Obra pia.

NOTA. Las oposiciones á las Escuelas vacantes en 
(Ésta provincia empezarán el 10 de Diciembre próximo.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las pro
vincias de este distrito Universitario, á fin de que los Maes
tros de Instrucción primaria que tengan los requisitos que 
para cada Escuela exije la Real órden de 10 de Agosto de 
1858 y aspiren á ellas, dirijan sus solicitudes documen

tadas á las Juntas de Instrucción pública de la provin
cia á que pertenecen, dentro del término de un mes, á 
contar desde la fecha en que se inserte este anuncio, ja
sado el cual no se admitirá ninguna. Valladolid 1/ de 
Noviembre de 186O.:=;El Vice—Rector, Blas Pardo,

CASA EN VENTA,

Con la competente autorización ju
dicial, se vende en pública subasta el 
dia 14 del actual mes de Noviembre y 
hora de las doce, en el local que ocupa 
la Escribanía de D. Simon de Monéo; 
la mitad de la casa, núm. 15, de la calle 
del Conde Ansurez de esta Ciudad, pro
pia de Doña Amalia Cacopardo, y por 
voluntad de la dueña de la otra mitad se 
admiten posturas por toda la finca si 
es que no hay quien se interese solo por 
la parte de Doña Amalia. No se adrai- 

' lirá postura que no cubra la tasación 
que es la de 70,000 rs. por toda la 
fiuca. 

...

Se venden 4 á 5,000 moyos de orujo 
acopiado en pilos bien acondicionados, 
en la Nava del Rey. Dirigirse á D. Bar
tolomé Santiago, vecino de dicha villa.

Se admite ganado ovejuno para la 
presente invernía en el monte Pequeño 
de Mayorga, propiedad de Doña Josefa 
del Corral. Las personas á quienes con
venga, podrán dirigirse á su montaraz, 
quien enterará de las condiciones de di
cho monte.

INTERESANTE.

En la ciudad de Valladolid, en el 
sitio mas apreciable y en la calle de 
mayor concurrencia y tránsito, se ar
rienda un magnífico local, dispuesto 
para un café, casa de comercio, im
prenta, oficinas, ebanistería ó cuanto 
en él se quiera establecer en grandes 
proporciones. Dirigirse á D. J. M. P., 
plazuela del Rosario, número 16.

Avú’o « los Ayuntamientos y Maestros 
de Instrucción primaria.

Se venden varios útiles y menajes de 
escuela, y un reloj nuevo de pared.

En la calle de la Parra, núm. 9, en
tresuelo de la derecha, darán razón.

AKANCELIS JUDICIALE.^ 
de los Secretarios de los Juzgados de 
Paz; Secretarios de Ayuntamiento; Hom
bres buenos y fieles de fechos de los ptie- 
blos; Alguaciles y Porteros; y Peritos, 
conforme á las modificaciones hechas por 
el Beat decreto de 28 de Abril de 1860; 
publicados en En Centinela de los Se
cretarios por su director O. Manuel

Cándido Reynoso.
La simple enunciación de este peque

ño trabajo, es<|io suficiente para que 
pueda formarse juicio de la utilidad que 
puede reportar á los funcionarios á 
quienes se dedica; sin embargo, para 
que aquél pueda ser mas completo, indi
caremos que las principales materias 
que contiene son las siguientes:

De LOS Secretarios y Porteros de 
LOS Juzgados de Paz.—Juicios de con
cilia don. —Juicios verbales.—Pleitos or
dinarios.—Juicios ejecutivos y sumarios. 
—Abintestatos, testamentarías y con
cursos.— Üe los Alguaciles y Porteros. 
De LOS Secretarios de Ayuntamien
to, Hombres buenos y fieles de fe
chos.— Causas criminales.

Peritos.—De los contadores de cuen
tas y particiones —De los revisores de le
tras antiguas y sospechosas.—De los Ar
quitectos, Agrimensores y Peritos de la
branza.—De los Médicos, Cirujanos y 
Profesores de Farmacia.—De los Tasa
dores de joyas, muebles y géneros de co__ 
mercio. — De los Artesanos y menestra_ 
les. Disposiciones generales.— Pape i 
sellado.—Derechos dobles.—Derechos 
por Analogía.—Derechos comunes.-^ 
Derechos por pliego.—Derechos por ho^ 
ras.—Derechos por razan de horas y si
tios.—Anotación de los derechos.—Ne- 
godos por pobres.—Fijación del Aran
cel, Alcaides y pregoneros.- Negocios dé 
menor cuantía Advertencias.

Véndense estos Aranceles, que cons
tan de 16 páginas en 4.® prolo ngado 
en la redacción de este Boletín oficial. 
Su precio 4 reales cada ejemplar.

CASA DÉ COMISION

DE D. PEDRO BARRIOCANAL, 
calle del Cid, num. 17, Burgos.

La nueva vida que ha de recibir el 
comercio con la esplolacion de tras
portes por la via férrea desde esta 
capital, hace preciso un centro de Co
misión, que facilite la espedicion de 
toda clase de géneros y encargos.

Con tal motivo, las personas que le 
dispensen su confianza, hallarán la ma
yor economía y actividad en los nego
cios, á cuyo fin cuenta con todos los 
recursos necesarios.

Valladolid:—-Imprenta de Garrido » 
Calle de la Obra, núm. 7.
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